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l)(luigno que los otros, al l'évcs Je lo que creo Su Se· 
ñOJl'fa, por falta do meditaoion tal voz, i porquo corres· 
ponde i se aplica mejor n nuestra actual situacion. 

Pero ántes quiero rechazar esta nueva patente de 
iutrodue()ion con que quiere eOlldeeorarnos Su Señoría. 

Se dice que, aproLado este CéJigo, se vá a intro
ducir en Chile la necesidad de' pedil" permiso para 
pedl!' limosna, cosa. nunca. vista. áutes de ahora. 

¡ 11;1I01"1uo afirmacioll la de Su Seiíoría, digo yu! 
j Pues justa.mente no hemos visto otra cosa desde 

qne nacimos, que a mendigos que llevaban placas do 
lIlebl o papeles con el ,~ello de las Iutouden'Jias o Go· 
bernaciones en que se les autorizaba para mendigar! 

Plles este pl'rll'¡~o que Fe ha estado obteniendo a. 
nuestra vista deHJe (lUO Chile es Chile, e~ lo que se 
supone que existirá llJa.íiau!l solo porque este Código 
lo habrá illtrodu\,iJo. 

AdmiraLle afinuuJion, ¿no es ci"rto? 
1'110.9 !lO es méno:; notable la otra afirm:wion de SlI 

S"i\o!"Ü¡ de que no está en vijollcia la Nül'Ísimlt l{eco
pi!iwion en la parte cn que c,.stig'¡ la mendicidad. 

¿ ~)or qué no est,í ca vijencia'( ¿cuando fL.é derogada 
esa leil' 

Pero no puede estado, dice el souor Senador, por· 
qU'J OS'I lei manda que los mondig 's se presenten para 
f'or examinados o bian d Conal del príilcipe si son 
homJres o al COr:VOlito de 1:1 Triuidad, si son mujeres, 
i e8 cv ¡dente que n'luí !Ji) tOllOlllOS ni ConaleJel prín. 
ciJ)e l,i COll',cntü de la T,ilJicl:v] ni eoua que lo valga. 

Luego la lei m, C,Jtá eu vijencia. 
Con esf.e criterio h"J.¡ia pant ddc!¡,rar no vi}mte me 

dio Código de la No\ ísimll I:ccopilacioll o las cuatro 
(jUiuta, parles. 

Pucla justamente, seiior Sonador, la. daficienci" de 
lmestra lej:s\acioll es lo que ha obligado ti nuestros 
tribunales a aplica,' en Ulúle las lcyc~ de Espaiia, Í11' 
terpr~t:lndola, segllu su espíritu, i por e~o es que al 
Corril) del príncipe liemos sustituido hs intendencias, 
gobel"lJueiolles i cuartol0s de policía. 

Citese un s010 caso en 'lue se lWyií aplicado esta. lej, 
decía Su Sú'oría. 

1 J') le prngllllto a mi voz: ¿de dónde oree Su Se
ñGl"Ía que ha derivado sns fl1cuUutlcs la autoridad que 
I¡¡\ obligado u los llIcn.Jigos a pedir permiso siempre 
entl"e no.~otroH? ¿en qué cree Sll Seíiaría que se fundau 
dialiamcnte los jncceH del crilllen qllC castigan la ,[1,
gnncia o la mcndic:dad? En la Noví~illJ:1 Hocopi1acion, 
seíiOl', o en las orden:l!l~aS dictadas en coufúnnidad 
eon la. lcjislacion jcneral que rijo en el pais. 

Eje, p\l()~, entre nosotros la leí citarla por el Sena
dor Iteyes, i que nos aea))" do Iocr n:Hlvamonte el S3-
nado!" lrarnízaval. 

Hije no solo esp. Ici sino el hecho constante de las 
liceuci3s concedida, a los pordioseros, ¿,cómo es cotón. 
ces fllle el Honorable Sellador se ebslilla el! patcutar· 
110S, ya conJO a inv.cutores, ya eoUlO a illtroductoreG? 

IJkgo a mi última oLscrvacion. 
SLI Seüoría ha combatide nuestro artículo (es nues

t.ro desde que lo adoptallJos) en nOl1lbl'c de 11-1 senti 
miento de conn~iso~-acion para con los dcsgruci,¡dos, en 
lJombrc de la dlgllldad humana. 

Pues justameute son las mismas consideraciones que 
nos movieron a aceptarlo. 

La diferencia. entre nuestro sistema i el de los otros 
Códigos consiste en esto. 

Los otros Códigos prohiben absolutamente la men
dicidad en los lugares en que hai hospicios. 

Castigan, JJO la. mendicidad habitual, Rino el hecho 
ai.:llado de pedir alguna vez limo2na. ' 

S. E. I)Jil S. 

EiSto es cruel, i no Ío hemos' iiceptá'do en Due~tro 
proyecto. 

Por esta misma razon no acepto la indicación quo 
formula el señor IrarráznvaJ, porque es c~'ueJ, por(lu~ 
espone al desgraciado a mil¡vejámeoes, a mil atropellos: 

Su Señoría castiga. al que, siendo muyor de eatorco 
aüos i apto para el trabajo, mendiga, sin embargo, !lU 

sustento. 
Al fin de cuentas no~ot,ros castigamos almísmo in

dividuo, pero no queriendo dar a un simple jendarme 
el derecho de decidir sobre si es apto o no para el tra' 
bajo el pobre que mendiga; hemos dicho: el desgracia
do-q'le lIO puede vivir sino pidiendo habituahnentJJ 
imosna tiene dereclJO a que 110se aumente BU de¡;gra· 
cia con vE'jámenes inútiles. 

Es preciso impedir, nos dijimos, que un policial lo 
arra.stre a la c:lrcel, so protesto de que es npto pura el 
trab?jo. I aquí la necesidad i la csplicacion de la 1:
ccnCIa. 

I esto es 10 que se han dicho todos )08 Gobieruog, 
todos Jos Intendentes i todos los G'Jbcrnadores que des
de tiempo inmemorial vicn6n concediendo i haciendo 
obligatorias estas licellcit:~. . 

Ya vé d Honorable señor Irarrtízava1 que la hCCll

cia cHti concedida en bien de los menesterosos, COllJ" 

que tiene por objeto iillpedir los atropellos de 'lu,; 
pueden ser víetimns. 

Pero ji la djgnida~ del pobre! P:1l" qué oblj~arJ.o ~ 
CJue hag:.¡ an te la au tondaLlla revelaclOn de sus lIllSeJ"la~, 
, Pero, seiíor, éstas no son sillo pabbras sonoras. 
I~sta:nos tratando del pobre que pido haIJitualmcu

te limosna, del que la pide en el atrio de los teUlplo._, 
(',el que la pide por la calle atolhs hOfllS. 

Bote hotnbre ¿sufrirá en su dignidad porque vaa 
decir uua vez ante el Iutendllute lo que l"epitc eleu 
veces en cada dia a todo el Illundu? -

No olviJe el Senado que 110 es verdad'que el Código 
haya hecho de la pobrez'l uu delito. Tampoco puede 
Rel" nadie castigado porrllle pide una, dos? u:cz ~eces 
Iilllosna. El OúJigo solo castiga al Jllelldlgo habItual 
que para cjereer su triste industria o su d?re?ho DO 
pide permi~oj i el CóJigo sostiene esta preserlpclOu co· 
1Il0 Ulla garantía de respeto para los v~rdaderos .des
graciados, i COIllO un lIl~J.io de persegnlr a 1?8 OCIO~OS 
q'lC recurren ti la mend,c,dad como a una llldustfJa, 
como a un tralwjo honrado. 

Vea el Senado como llnestra obra no se presta 11 

scr cOlllbatida en nolObre del sentill1iento, ni en uombro 
de la justicia. 

Se levantó la seslon. 

smno:; 22,' ES'fI\AOltD¡XARIA EX 26 DE NOVIEMHl\.R 
DE ] 873. 

Presidencia del señal' Péres. 
SUMARIO. 

Lectura i ap' olJaeion del acta. de la sesion precedentt;.--:; 
Cllcnta .. -Contmúa la discuslUn particular del art 31-
del proyecto de Código P~nal.-Pllesto ~n votaclOll e, 
aprobado (,1 aryculo, -~e suspende.la seslOll: ~A segun
da hora, el seno' Lurralll llU~e ¡ndICaelO!l, pdra qn~ pa
sen a Comisioll diversos urtlCulos del Codlgo -Es 1'1;

chazada esta indicacion, -Se levanta la seSlOll. 

Asisticl'on los seüores Aldullatc, Arístegui, Barros 
:Moran. Blest, Concha, Correa de Sa:t, DOllOSO, Errá-
Z 'lriz IraITíza\'al Larrain, Lira don José llamon, 
\, ( , '1 )0 R '" 1 

Marin, Matte, Pel"ez don Santos! 1 Il1to,eJ:es, "ti ,ar 
i lOR seüores l\1inistros del InteriOr, de B.elaclOn i:8 b21~ 
tcriorcs i ue Justicia. 

17. 
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AproLalh el ada de la ses ion prcc(·dcntc, se dió han podiJo verlo i e .. tuJiarlo, i cstáu en aptitud de 
IJU,'llt¡¡: - aprobarlo o reclwznrlo. De todos modop, señor, el Se-

Do una nota de S. E. el Presiden te de la Repúbli uadG resolverá lo que crea mas conveniente. 
ca :lVisando haber incluido, entre los asuutos de que El señor Il'alTázaval.-Puede pensar como 
dcl,e ocuparse el Congreso en sesiones estraordillarias, g.llste el señor Reyes .sot~re este particular. Yo rer~ 
las solicitudes que tienen por objeto obtener ciertas ~lstO en CI "el' que es IIldlspcnsable para la diSClbi,)Q 
I'(lllcesiones par" el establecimiento de cables subma· teller el libro 0e a?t.as a la vist.a. Hago uso de un ¡WI" 

l·j,¡OS en las costas de la República. Se mall<ló acusar fecto, deTt~cho 1 eX/JI! é que se traigan las aetas (l) ;ji
]'(.(\iLo. nnles, ya que 110 las tenemos imprcoas. Pido que "e 

1 de dos oficios de la Cámara de Diputados, dc\'ol· cumpla el u~l]0,rdo de la Cámara. 
viendo aprobado el proyecto de lei que detennilla El señor Iteyes.-Re:¡)ment.e,Aciiol", no sé Ilnó 
uua nueva planta de empleados para la C01,l1ullduueia mas puedo hacer para satiofacer al HOllorable 8'·1l1l
.1eneral de Armas de la provineia de _Santiago, e dor. ]i~ll una de las sesiones pasadas fuí personalmeu· 
Igualmente el que autoriza al Presidentc de la Rcpú· te a mi casa p.\ra traer el libro ...... 
hlica pura permitir el cultivo del tabaco. Se dispuso m scilor irarl'ázaval.-Etibí bien, señor. m 
'1'le sc comullic(\ran dichos proyectos al J~.iecutÍl-(l. HOllorable Seuador uos Ita dicho que el arto 312 fué 

ContiJllló la aiscusion particular del arto 312 del Códi· aprobado por unanimidad i que en las actas no hai 
.'10 Penal i de lamodificacion propuesta por el uño/' lra- nada subre d particular. 
rrá%ilv,d. El señor Ileyes.- Yo no lo recuerdo. Hace tro3 

}~'t al tículo es del tenol' siguiente: alíos 'l!lC tuvo lugar csto. 
"Art. 312. m que sin la debida licencia pidiere El señor Iral'rázaval (continuanao).-COllfi()e 

J,,¡bitualmeute limosna, será castigado con l'eclusioll en que no habrá Iluda en las actas i voi a hacer las 
meuor en su grado mínimo i sujecion ·a la vijilancia obocnuciolles que me sujiel'e el arto 312, contestando' 
,le la autol'idull. nlgtlIlOs arg!llllclltos que en su favor se hall hecho. 

"Cuando el mendigo DO pudiere proporcionarse el . Creo. haber demostrado: 1.0, que ninguno de los Có-
~n"tC:IJto con su trabajo o fuere menor de catorce años, ~llgos CItados por el selior Heyes, escepto el español.
h ílutoritlad adoptará las medidas que prescriban los Impone pella al pobre que piue bnosIla sin liecncil~ 
1 (',(.'lnmcntus." :le la autÚl'idad; :l.o, que todas las lejislaciones qUlf 

;'a modi(¡eacioll delsliíor Il'onáz(wal dice aJí: 1IllpOllClI alglllla pena al m.cl¡uigo, solo lo haeen cual>-
.,:.,\.1't. 312 -Serán castigados con prision en su do se pide limoslla en lugares donde exi,ten estaLle. 

:;raJo mínimo: cimieutos para a"ilar a todos los menesteroso"; i 3.°, 
"1.0 1'odo il,dividuo de edad de catorce años cumpli- 'l"le las l"ji,;laciollcs penales modernas Imll supl'Íniido 

.l,)~, que siend'J apto para el trablljo pidiere habitual- toda pena aun en este último caso, ponJUc hau reco· 
¡llente limosna. . uocido que el acto de peuir limoalla llO es ni puede 

2:. Touos aquellos que mendigando fiujiercn lesio. constituir delito, porque ¡;ohai recursos sufieielltCf> 
UCi3 o cufcJ'luedades."·. para crear los establecilllieiltos neccHurios. i sin osto" 

m seilor Il'ar¡ .. úzaval.-l~n Ulla de las se"io- ,,~tableci1l\ielltos seria Ulla crueldad odios~ e iuútil ol 
)li',; pasudas tuve el honor de proponer que :;0 trllje~c pruhibir la lllendicillud. 
~, la sccl'etari:l el libro de actas de la Comisiou codi- ¿Qué se me ha c0utcstauu? 
~:eadora, i a¡;i se acordó. Por eircunstallcias ql:e des- 1~1 S0ñor ItCj'C8 ha dicho que todos esos Códig"', 
,-Cllozcono se ha llevado a efecto esta resolucioll. frallces, austr!aco,. ll"politauo i brasilcro impon'·" 

Ayer "i!lo a la Secretaria del Selllldo con el objeto pellas al que plue limosna en lngares donde hai e,t:<· 
,lo imponerme de los debates que habia hahiuo en el bleeilllicutos para asilar a los pobres i que esas !Jf":·.s 
b~l\O de la Comision con motivo del artículo CII diseu. (,rllU llIafí grtll'es 'l'le las qne aplica el proyecto de ;";'1 

"¡'J!li pero, COtIlO digo, no encontré las actas. Sin cm SCñ01Í:l. 
;J.¡:¡rgo, CNUO el scñor Reyes está presente, Bu S"ñoría 1~8ta segllnd:t parte DO es exacta i aJ'Hl1aS la.~ l',~. 
l'l:ctle d"mos una idea de lo que hubo cn el sellO de nas de ef-OS Códigos se rC'ueren no otros delitos. Por ]" 
la CUUlitiioll áutl'S que entrcmosal foudo del debate. que hace a lo primero no \'icne al caso, desde (lue Sa 
E" mui eOllYClliente, señor, que sepamos en puntos Señoría reconoce (1ne nin¡:,un(\ de los Códigos citado~ 
lall eapivdcs las ruzonos que decidieron a lo~ autores impone pella de ning'lIIl1 clase al que pide IIlllosna sill 
del Código CIL este o aquel sen tido. perlll¡so prévioi est,) es lo ú!Jico que yo sostO!!"'O i pOlo 

El selior Reyes.-No tongo. señor, a la vista el lo que he atribuido a Su Señoría 'el pl'ivilcji~ de in· 
libro de actaR. vencioll de eMto nuevo doli to de pedir limosna sin per-

El señor Secretario espone que, estalldo ausente .le miso prél'io. 'l'UYO buen cuidado Su Señoría Je .ll') 

h Secrctaría, vino el rejente de la imprenta a pedir decir nada de ese Código helga, que en otras ocusio
,'on Illucha ul'jencia cllibl'o .de actas, i uno do lo" ofi. IlOS nos lo habia recomoudado;corno que era el último 
oial.es lo cutl'l'gó. HaHta ahora 110 lo han devuelto, publicado i el q'le principalmente habia servido do 

1,;1 señor l~rcsi{len te.-¿El señor Sellador Ira- base a la COlllision . .No podia citarlo Sll Señoría por
rrázaval cree indiRpensable para la discllsion que se que sus disposicioncs condenan por completo las teo
t."aiga el libro deaota,,? I'Ú~s. penales i !aH disposicioncs adoptadas por b. Co-

El señOl' Il'arrázaval.-Iududab1cmente, >,e· nllSlOn. -
ñ.)I', para conocer las opiniones de la Comi,ion. ]~l señor Reyes continU:lba, ¿por qué sc teme eneo· 

E{ señor It{'yes.-Me ¡Htrece, señor, ql1cpara el mendar a la autoridad que dé lieeucia para mendigar? 
.ddJ:lte 110 tiene importancia ninguna el conocer la ¿Por 9.ué s.e huyo d~ la autoridad? ¿No le pedimos a 
t'lJinioll iud·ividH:ll de cada uno de los miembros <le ella hCel'lClll IJara edlficar una casa, llevar armas i para 
l~ (Jomision. Adomas, el articulo que vamos a discntir t~dos los actos de la viJa'? Observe la Camara fl'Hl 

¡·dé a r ,r01ado por Ullanimidád, nmguno de estos actos puede e'luiparal'se al de b lí· 
1'\o's6 con qué objeto se hacen traer las actas. El cencia para pedir limasma i tomo nota de las ideas de 

tu':íclllo está cn el Oódigo, los HODorables Senadores, Su. Señoría, quo Dios nos libro do que pueda pODedl\~ 
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ljtl p,rl,ctíéa, porque DOS ubligaria a pedir permiso liara 
tojo~ los uctlS de la vida. 

Sil Señoría llgregaba que pedir limnSl1a sin licencia 
.:le la a¡ÜOI'ida,1 era lmscar la libertad del desórden. 
Ot.,:\ tremenda afil"lllacion de Su SellorÍa Aplicando 
,'sta teoría, suprimiríamos Je uu golpe toJos los Jere
dJ(),- i toda libertad, sujetando unos i otros al bene
p\:í"¡'<1 de la autoridad. Ese será sin duda el ideal de 
I:)a S.:i'íoría; i de;;graeiado del país en que e~a máxima 
Fe l1\,licase on todo órden de cosas. 

Yo no acepto de ningllna manera teoría tan nbsur· 
aa. Ella nos haria llegar hasla el estromo de que aun 
. para movernos tendríamos que solicitar la venia de la 
autoridad. Entre nosotros ha pasado ya el tiempo de 
lo:; p~saportes. ¿Por qué no se trabaja tall1bil'n para 
J'esuc¡tarlo~, alegando que es conveuiente evitar se 
faguen los bnndiJos? 

l~n otro tiempo se prohibia salir a ciertas horas de 
la noche. ¿POI' qué !lO re8ucítalll,)S esta costumbre 
cou el objeto de prevonir delitos? 

Suponga el Honorable Sonado qne mañana upa· 
,rezcan en eirculaclon biiIetes fal~ificado". Someta· 
mas entónces a un prolijo rejistro todas las casas, 
:llolestcm.os a todos los vocinos pum prevenir el mal 
1 descubrIr los iustrulI1clltos, lGS útiles que han servi
(Ji) para con~eter su delito al falsificador. Me ocup[L:é 
I,hora del dlscuroo del SeDal' Ministro del rlltarior. 

!t tres puntos principales se cOlltr:ljo Sil Señoría: 
lw¡mero, a manifestar que el que habla no tenia razon 
para declnrarlos inventores de cote lluevo delito de 
pedir limosna sin permiso, porque Na mui conoci,lo en 
(~hile; ~eglll1do, gne estaba vijcnte la lei 15, título 39, 
hbro VII de la Novísima Recopilacioll, i que en ellas 
se fl~ndab3n diariamente los juecos del CI íllJ8n que 
castlg~ban la mendicidad, a~í COlllO la autoridad que 
ha obl!gado a los mendigos a pedil' permiso; i terce
ro, que la disposicion del rroyecto de Código Penal 
es lilas suave i bgn~ficiosn; para los pobres que la con
tenida en mi indicacion. 

A la. primera aseveracion de Su SeDoría contesto: 
(lue llliéntras no se nos pruebe qne esa práctica e~ta· 
ba f'lll,hdl!- en la lei, qucdarán Sas Señorías de ín
veu lores del 11 uevo delito. 

A la segunda: que, aunque S,! Señoría haya sido 
juez del crímen, !lecesito para aceptar su afirlllacíon 
que me seiíale una sula sentencia en gllC un juez del 
crímen haya condenada a nu pobre, fundándose en 
esa lei, por el delito de pedir limo:ma sil! permiso. Su 
Señoría no debe tomar a mal esta duda i esta exijan. 
cía de mi parte, de;;de que tiene dclante a TI:l minis
tro de la Corte Suprema quc ha guardado silencio 
sobre el particular, i desde que en esta discusiOll Re 
han tCl'jivcrsado documentos con el asentimiento tá
<lito de S u Señoría. 

A la tercera respondo: que mi indicacion no impo
ne pena alguna al pobre que pide limosna sin licen· 
eia i el proyecto de Su Señoría la impone, i adem[\s 
mtstig:\ con mayor pena a los que condena mi indi· 
caciou. 

A'luí podria concluir para no molestar al Senado, i 
pam que Su Sellaría tuviera cuauto ántes el gupto 
de ver F.anllionado este artículo como los demas obje· 
tados en vano por el que habla; peJ'(), aunqne de Rnte· 
mano esté persuadido de la inutilidad de mis obser 
vaciones, el deber me obligl\ !I espouerlas, aunque co
nozca que serán desatendidas. 

El articulo que discutilUo¡¡ impone 11 los pobres una 
censura previa; porque no es otra cosa la licencia que 
se exije sio la cual ~ncul'reu en delito. La ConBtitu· 

cion ha prohibido la censura previa para publicar nue ¡¡
tras opiniones por la imprenta, i ¿~ómo podemos alwl" 
aceptar esta previa censura de la pobrezl para evit,,\r 
los delí tos de los pobres? La comparacion es eXllCL:.l, 
así COIllO lo es el objeto i las consecuencias <le Ul,U i 
otra censura. l\ledítelo bien la Cámara. 

Ayer aceptamos el art. 292, que sin ventaja para 
nadie, entrega nuestra~ propiedades a In. arbitrari,'· 
dad de lus ajen tes de la autol·iJad. Ahora se preten
de entregar la desgracia, la pobrezn.. a la. al'bitrariü· 
dad de esos mismos ajen tes Siguiendo las doctl'inag 
que han esprcsado el sellO!' Ministro i el señor R"'ye,; • 
todos los actos de los individuos debcrian sujctn.rsc nI 
benephlcito i vijilallcia de la autoridad. 

E:;te es el bel lo ideal del Gobierno para Sil SOñ'l" 
rin; allá nos conducen sus doct¡'illas; las autorÍz;\ciof¡t,<; 
son do todos los dia.<j la esfera de nccio!" de la autQl'i. 
dad se va estendiendo a to:!.os los actos de los ciudad,\.· 
nos; i cuando se haya sometido a la voluntad de J,I 
lIli~ll1a autoridad nuestros actos i movimientos, enló'" 
ces, subi6ntlo esta marca de autoritarismo, se procul'u
ni, si es posible, sometol' a la autoridad nuestra con
ciencia. No deseamos pura nllostro pais tales destino:'" 
i conílo que el Senado querrá detener e~ta fiebre dO' 
autoritari~mo i negad su voto al articulo en Jebate. 

El señor Ueyes.-Priucipiaró por complacer al 
sellor Senador leyendo la parte del acta que se refiere 
al artículo que está en discusion. La primera discusion 
tuvo lugar el 23 de octubre del año 71, i en el act, .. 
se dice simplolllente: (Leyó). 

PObterÍOl'lnentc, en el acta de 18 de junio de 187L\, 
en la revision que se hizo del proyecto, se dice lo si
guiente: (Leyó). 

Es todo lo que dice el acta sobre este particu~ar. 
De modo qile el artículo qU'l ahora discutilllos ni en 
la primera ni en la segunda revision mereció observa
ciones silla en cuanto a la pena. 

Realmente, señor, me sorprende que el señor Se, 
nadar, despues de la discu<ioll de la sesion pasada, 
vuelva a objetar el artículo cn debate, altcrand,) 
por completo Sll sustancia i su verdadera disposi
cion. El señor SenaJor discurrió entónces i ha db
cUl'l'ido ahora b,'jo la intclíjoncia de que el Código 
exije licencia prévia para pedir limosna. No es eso l\l 
que dice el Código, sino que el que quiera constitui'r
se Gn mendigo habitual, o lo que es Jo mismo, el quo 
quiera hacer de la mendicidad un oficio, noo'Csita pe
dil' licencia a la autoridad para ejercer e?;e oficio. Es
to es todo lo que dice el Código. 

Prcglll\to yo ahora: ¡,es útil, conveniente i aun nece
sario que la autoridad torne semejante medida? ¿Hl'~ 
acaso en ella algo que sea (lstraoldiuario o reprensi
ble? 

Dice el señor Senador que la medida se p.resta lb 

muchos abusos i que espaDe al mend;go a muchas v.e
jaoiones. Mui léjos de e~oi yo creo que coa elb. se le
lib'lrta de muchas vejaciones. 

Ya el Honorable i)Iinistro del Interior demostró. 
con mui buenas razones, que una de la3 ventaja!! l'le 
la licencia true consigo, es de que el que se encuentl'[¡ 
en la dura necesidad de mendigar no pueda ser mole:;
tado por el policial; i yG orco tambien haber demOH< 
trado que cou ella se liberta al mendigo de profesiou. 
de la molestia de ita de casa en casa repitiendo. s.u triH
te historia; porque es sabido que la litlloS,na liD se les 
otol'ga sino despucs de lH:bel' hecho, un~ relucÍon de 6113. 

males con el objeto de inspil'ar eompasion. 
Por eso hemos creido m,ucho mejor qu,e el mendigo, 

de profosion tenga en, ~u poder Url justificativo qU(; 



¡rlf5p'ireplen~ fó, i ~ue lo líbert~ de J~s vejaci?nes. n 
'que dia a dlll. catana espuesto 8l DO tIene este J'Jstlfi. 
cativo. 

So dice: hai el 'temor de que la uutoridnJ abuse de 
C5ta facultad. Pero al abuso quedan espucstns todas 
las leyes, i si n eso hubiéramos de atenernos no se 
dictaría uua ¡jola leí. Sin elllbatgo, yo sostengo que &i 
l1ai una Ici que no se prest.a al abuso es ésta, porque, 
en vel'da<l, yo 110 'Creo que hubiera un solo Intendente, 
un solo Gobernador que se negara a conceder al men
riigo una licencia cuando este jm,tificara que su po· 
bl'eza es real i verdarlera. Se hace, pues, de la auto· 
ridad un verdadero fantasma. 

Dije en la scsi(.n pasada que solo como ilustracion 
~i.taba las di~posiciones de los códigos de otros paises, 
(!omo el de lléijica, Francia, Nápoles, cte., que esta, 
t.lecen pC:las solo por el hecho de pedir limowaj que 
caHtigtlu al mendigo qua implora lti caridad cn los 
Jugares donde hai asilos para los pobres, para aquellos 
'111fJ .'on inhábiles para el trablljo. Esto es lo que cs, 
tablecen los códigos a que elltónces aludí. 

Aquí ntl hai todavía 'sin6 la amenaza de comelcr 
un delito, pero el delito aun no se ha consumado. I 
las penas.que aquí se aplican tieuen el mismo carácter, 
i mas o ménos la misma causa que la mendieidad i la 
vagancia. 

Sigue tedayia otro artículo (Lee). 
]~stDs no son delitos, no importan mas que el pro· 

pósito ue cometer un delito, i sin en'.b3J'go, la lei cas
tiga e' impone penas pOI' este propósito de delinquir. 
POI' otro artLmlo se castiga I.ambien al que im'ita a 
otro a cometer un delito, auuque el delito no aparezca 
todavia. 

Se castiga tambien la conRpiraeioD, a pesar de que 
el delito no se ha llevado a cabo. 

En este momento se me comunican a!¡runos párra
fos de los JEstatutos del Estado de New,Yol'k que 1M 

yoi a permitir leer: 

ESTATUTOS DEL ESTADO DE NUEVA YORK. 

Tít~¡lo 2.° 

Ahora, si se est:. blccell pellas para castigar al que "Párrafo l.°-Toda persona ociosa que no tengl\ 
''';,2110 el oficio de IlIclJuigo, siendo hábil para el tra· medios visibles para lHuutenersc i viva sin ocupaciün 
bnjo, ¿,como se eximida de toda la pena el que está algllna, toua persona que umIe vagundo en la calle o 
(,oll1plct11llente inhábil? Probando indutlablemcnte su se uloje en tabcrnaR, bodegone~, lle~pachos de licures, 
inhabilidau. ¿I an to quién la probaria? Es claro quo establos, mercndos públicos, correuores, zaguaues o al 
ante la autoridad encargada de aplicar la pena. Lue- aire libre, i que no dé Luena cuentrt de sí misma, too 
!':o, por fuerza ten81l10S que caer sin remedio en ma· da persona que ande vagando i sl,licit:mdo li'1I0SU'IS i 
¡,o:.; do la autoridad. va de puerta en puerta, o se coloca ell las calles, ca· 

l~l Código, establece r¡lle cuando un individuo ejor- millO", pasajes u otros lugares púbiicos par:.t peltir ()o 

C·) la profcsion habitual de mendigo .Jebe obter.el' recibir Jimosnns senín cúmidol'ados como vago.9. 
fsrnlióo do la autoridadj i que, cuando ejerza esta "Párrafo 2°--SCl'á obliga~ioll do todo conRfable u 
profc8ioll sin tener una uece;lirlad efectiva, sea casti· oficial Jo paz el llevar a tales vagos, a requisicion de 
[.jado C(;II reclution menor. En seguida ol Código cualquiera persona ante el juez de paz, o ante el eol'
;:;gr<'ga: (Lee.) rejiJor o uno de los muuici]lales de la ciuJad en 'lue 

}~l Eonol'ablc seüor Set:ador estrañaba que en este se encuentren, a fin de qne sean oxaluilíad«s. 
81'tíeu:o se hablara de rpglameutos que aun no so han "Párrafo 3.0-Si c: juez quedare Aati~f(lcho por 
<\ictado. Pero esta estrañeza del seiíor Senador de- eonfcsion del culpable;) p:Jl' to,li608 competcntes quo 
b,eria t?nerla para todas las loyes, para 1:\ ()onstitu, tul por;;?n~ es vaga, hará i firmaní . un rcjistro de ta~ 
';lOU 111I~ma, que se. refiere a leyes postenores, regla. fOlltcnela 1 lo entregar~i al secretarIO del cOlldad;:j 1 

l/:entarias de algunos do sus artículOR. si reslllt:ue que el ofeudido no es h.n culpable lo en· 
Este mismo Código establece ciertas pellaR para I viará a Ir. casa de pobres del condado por uu tiempo 

los que carguen al'!UUS prohibidas. ¿Cllúles serán e;;as que 110 exceda de seis mCECS, obligándolo a tra1.wjut' 
'lrmas? Es claro, la,~ que determinen 10.9 reglamentos dlll'<llllcntej mas si el ofellsor no fuere ulla persona 
<lo policía. propia para ser enviada a la. casa de p()bre~, se le re-

Otro tanto puede deeir&e del Código Civil, i lto tuitirá a la cafa de correerion, i si no hubiere ningnn:\ 
cltsi todos los códigos. en el eonGado se le pondrá en la cárcel cOlIlun, por el 

1:n el Código Penal ¿qué podriamos haber dicho a término de sesenta dias, mauteniéndolo a pan i agua 
e5~e respecto? ¿Podriamos haber dicho que el niño Il1C- si el juez lo estimare por convcniente, por un plazo 
nardo catorce aií0S debe ser Ile,-adoa una casa de asilo? que l!0 exceJa de la mitad uc la pena antcdidla." 
Habria sido un disparal e, porr¡ue estas cosas solo Cs:if.' Yo no sabia que los Eftatutos de este E:;tlldo vi· 
ten en Santiago i Valplu·aiso. I en las otras ciudades de nieran a corroborar I¡¡s opiniones de h\ ()ollli8ion que 
J:¡ Rcpúbliea, ¿se habría dicho que se les llerara a la redactó el Código Penal. Allí, COlllO en casi todos los 
cúree!? Tampoco. Códigcs, se castiga la mendicidad, i lo que es peor, so 

1\)]' eso creimos que Jo mejor era dejar estos dota· castiga la mendicidad ai~lad¡¡j llliéntras q'le llDsotro~ 
lIes a 1G8 reglamentos, a las ordenanzas de policía, (Iue hemos e~tahlccido penas par't (,astigar solo la meudi· 
mejor pueden adaptarse a las circunstancias de cada cidad hRbitual i sin ncee:,iJnd. Lu"go las dispoficio· 
localidad. nes do este Código son mejores, son mas aceptables i 

Se califica de absurdo este artículo porque dico que benignas quo las de los Códigos de otl'O~ países. 
1'8 un delito la mClldicidad habitual, i sin €lubargo Yo no .é que haya quien ignore que hui joules mal· 
r o so califica de la misma manera arto 308 que dice: vadas que hacen uu lJegocio de h pobrezaj r¡ue hui 
(Lee). \ padres de falllilia desnaturalizados (Ille prostituyeIl n 

Aquí so califica 'ode delito la vagancia. ¿I qué otra NUS hijos con el prctesto de In lnendicidad. ¿Qnién no 
MJSU es el vago, sinó un individuo que no tiene apLi- sabe que hai madres que van implorando la caridad, 
t¡¡U~8 para trubajar? Pero la lei que considera perju· I!evar;do por delante a la tierna niiía que prostituyen 
.Jicia! a esta clase de individuos impone penas a Jos por el TÍl intercs de urJa limosna mas o méU08 eOi/si
que hacen de la vagancia un oficio habitual. ¿Por qué dcrable'/ Si esto es así, ¿(lué inconvenientes hai p:tr:~ 
no s~ ha objetado taJlbien este artículo? 'iue la loi ponga atajo a este comercio inmoral i per-

SIgue mas atrllJ3 el Rrt. 299 (Lt'8.) uioioso? 1 para castigat· el abuEO, ¿quién mejo!' que la 
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nutoridad, qu~ es h{lrotectora de los '~l\e obran con
forme a la lei i conforme ll. la moral, i 'que castig~ a 
los que se burlan de el\.as? 

Supor.el· qli{) ll\ autoridad abuse. negando el per
llliso a los lueudigos illhúbilcs para el tI'abajo, rehu
Mildo darles su patente para exijir del público un 
Iluxilio para sus necesidades, es 11o\'ar la sospecha has
ta mas allt\ del límite natural, 

J~II eouclllÓíOll, señor, yo ('reo que esta cuc¡;tiou ya 
no dá mas de sí, i ruego al Senado acepte el anicu
lo que propone In cOlllision. 

E! señor Iral'ri'tza va).- Creo, señor Prc¡¡iden
te, que, como autor de una indicacion, tengo derecho 
para usar de la palahra por tercera vez. 

El señor Pt'csidente.-Como autor de una 
indicacion Su Señoría puede usar por tercera vez de 
la palabra. 

Me permito haccr presente a Jos señores Senadores 
10 'lue ellleglamento dispone a este respecto, porque 
~cria molesto_ para el que hahla verse cn la necesidad 
de hacer llamamient03 al órdEn a a(juellos quc se 
apartan de las di8p08iciones del Reglamento, i lIlo1e~
lo tamLíen para el Sonador que recibe e,ta clase de 
rcconveueiones. 

El señor Ucycs.-Sui, seiior Presidente, e¡-;emi
f!O de las restricciones, i jeneralmellt() el primero en 
atusar del Reglamento_ 

l~n esta cucsLion he hubludo ya las tres veces que 
lile Ron permitidas, i no tengo ya el derecho de volver 
a h:lblal'. Otro tanto sucede al Ilonomble señor Ira
rrázaval, que ha hahlado sobre este artículo eu tres 
BCl,iones t1lstiilta~. r~a primera cuan Jo hizo la impug
lIacion; ltt segunda cuando propuso la indicacion, í en 
la sesían ac,tual. 

m sciior h"IUTázaval.-Eotá muí equívocauo 
el señor Senador. 

Cuando haLlé por primera vrz en c&ta cuestion se 
Dcupaba h C¡ímara de la discuslon jeneral del proyec
to, miéntras que ahora estamos ocupándonos de la 
di~clIsion partícnlm·. 

1,]1 saiior l>resi<lente.-Tiene mucha l'azon el 
lIeITOr SCl\l\llol'. 

El señor Ueyes.-y o no haré cuestion de este 
incillcnte, porque, como he dicho, soi partidario de 
(l\1e ~e deje en las discusiones la mayal' libertad po
sible. 

m seiiol' Il'al'l'ázaval.-No lo manifiesta. Su 
Señoría. 

Bl ,¡eüor :Pl"cshlente.-Pucdeusal' de la pala. 
hra el soilor SenaJol' Irarráza val. 

El señor ll"nl"l'ázavill.-Los señorcs miem
lHoes de la Comisioll en su proyecto de Código penal 
lnm consi,Jrrauo ('omo un delito que merece pena de 
rcclnsion la mendicidad habitual, al contrario de lo que 
yo pretendo, pues, a mi jui(:io, la pena no debe impo
llerse a la presuacioll de un tllolito sinó al delito mis
lUO. CF. decir, eualldo d delito, se ha comctido. 

Pero eastigar la mendiciJad simplemente, eH casti
gar la Jesgracia, es hacer punible la pobreza. 1 es ('s
to lo que yo quisi,~l'a evitur, porque lo considero i¡¡jus
i 0, tillinico i coutrario a las leyes i prácticas de las 
l1acil)/Jcs cristianas. 

J~a 11I0ndieiJad lJabitual no puede ser considerada 
COlIJO deli t,o miéntrus el verdadero dolí to no exista, 
como cuando el mendigo se disfraza de tal para esta
far nI púb1ico, o finje lesiones en su cuerpo para en
gauarlo. En este caso ya h:ti delito, se ha manifes
tado. 

Pero lo~ señores micmbros de la Comillion) estable· 

ciondo penas para la mendicidad habitual, sepul\da 
del delito, han creado ese nuevo doiito do q1l0 yo ha
blaba en scsiones anteriores, i que DO se ha podido 
prcbar exista en ningun otro Código" 

1 me alegro que el Honorable señor Rayes nos 
haya dicho que 10 clue la Comiúon ua querido es cas
tigar In mendicidad habitual, desligándola, separán, 
dola completamente de los otro3 delitos que a la somo 
bra de clb pudieran cometerse, porque esbo inducin\ 
a la. Cámara a que no acepto el artículo fU uu. 
bate, pues naJie pueJe aceptar la pena que se i;n. 
pone a la desgracia, a la náscria, a la viuda, a h 
madre, qllO pide limosna para mantener a sus h:jos. 

J~I delito, como ya lo he demostrado, aparece como 
tal cuando se filljen pobreza o enfermedades quc ¡tlha
bilitall al mendigo para el trabajo. Bulónces es justo 
que la leí le diga: te condeno, te ca&tigo. I<jn otro Cl,\-

so liÓ. -

Partiendo, pues, de estos antecedentee, yo creo que 
la mendicidad habitual, separada del delito, tll) pue
de considerarse como tal, ni hai para q1]é imponer pe
na al que ninguu delito ha cometido. Por eso pido a. 
la Cá,mara que Jlieguc su voto al artículo del r"oyec
to i acopte la üHlica'cioil que he tcni,lo el houor du 
proponor. 

1<;1 señor Conel1a.-Por cierto que 110 me prn
pongo ya apresurur la aprob:\"ioll Jd proyecto (le Có
digo Penal. 11 a llegado a convence¡ me prot'undameu
te de qno no tendremos tan luego una nlltlVa Ic.iiHL~ 
cion criminal. Parece que U06 lnllamos del todo bior. 
avenidos con lo Gistente, nun cuaddo mas de u!]a vez 
ignoremos cUGndo hai dolito i cuíl es la pOlla ()1\O 

deba aplicarse a e2to o aquel delito, lt causa tic j h 
multitud de leyes i Oódigos que forman e~:} vo\'(lade
ro r,\rrngo q'lC se llama lJucstm Derecho P"nr.l. 
Desde luego, !lO;; enc,mtramos con bs leyes del Fuero 
i de allí vamos a lao Partidas, para fcgllil' con las do 
la Novísima !lccopilaeioll, Lis leyes de Indias. hs 
!leales Cédu!aR, diseminadas en nUlllerosf,imos 'Jo
eumeutos; resultau'lo de aquí qne nos eucoutrnmos en. 
un caos donde es de todo pun Lo imposible sauol' can 
certeza cuál es h pena que debe aplicarse cn un c:\~() 
daJo. 

Las penas c:~i',tel,tes on nllostl'a Jejislac-íon pare(,Q 
qua no alarman a nudie i que nos encontramos mui 
bien apEcalldo todada el pnlo í el azote. Yo l'epl'llO
bo ell6rjieamcnte esta PO,1:', humillar,te, que no existe 
rnas qae entre ¡,osotros, qWJ ha desaparecido Jc las lo' 
jislaeioncs de muclHls de jas Hepúbliclls america!las í 
que no ~e encul.?ntra ni en Er'p,~ña misma. El chilelJo 
es (ü único que aun soporta la do~gl'acia uo podol' se. 
humillado de eelta manoea. 

1)01'0 touo esto parec~ no impDrtar ab;wlntamC:J te 
naJa en presencia do un l1lenJígo ciue es castigado 
cuando va [\ pedir '11\ pan a la cariuud sin haber oh. 
tenido el correspondiento perllliso. tlc le ha exhibido 
aquí con los 111<,3 vivos colores i de una mancJ'a pro. 
pía a alarmar i enLristoceI el cspíritu mas duro, EntrQ 
tauto, esos pobres que del norte al sur de Chile son 
humillados por la pella del azote, no merecen que !l09 

ocupemos de ell08. Hemos adopbldo una marcha tal, 
señor, que 08 muí probable quoni en allos tCllgr,m()~ 
al proyeeto Je. Códig'J c.Hlvertido en lei, i es esto lo 
que yo lameu to nlUi dercras Clllllldo vco los larg1ls dll
bates en que nos vemos envueltos. 

llintre tanto, ¿qué es ¡.) qlle habremos r<vanzado, 
despUéS de estas discusiones interminables? ¿Sabe'-uol! 
hoi mas de lo que sabiamosayer? ¿t;abremos mañana. 
mas de Jo que l'mbemos hoi¡ esto es, que en niuguu'\ 
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},-jislacion moJeJU't ('8 prohibida )Ji ti,me pena la 

luendicidad verdadera? Pura imponerle pena habria 

sido preciso castigar tam bien al que da, P01)1ue lo uno 

ea corrclati.'o de lo otro, i si comete un delito digno 

de castigo el que pide cuando necesita pedir para 

- mantenerse, yo no ¡,é por dónde no lo habria de come· 

ter Lambien el que da la limosna. 

Pero es mui claro que dobe castigarse al que, pu· 

/Hendo trabajar, vive en la ociosidad i sale a implorar 

la caridad pública. A este, sí, que sellala penas l:t le· 

jislacion i no puede ser mas jnsta. 

Pero como quiera qU3 el filljirse enfermo, baldado, 

inhábil para el trabajo llega a ser 11na cosa mui fácil 

"ucede que el verdadero tnendigo, el que absolutameu

te necesita de la caridad pública para vivir, se ('ncuen

tra cOllfunoido con cl que no io es i que i ría, sin cm

llal:go, a su lado esplotanJo a todos. Ahora. ¿a quién 

corresponderá la apl'ceiacioll de estas 003 situaciones 

en que me he fijado i que son mui comunes? 

Es claro, señor, que a la policí,l. 

I"a policía tiene la llli,ion especialísima de vij ilar 

p:UI\ que no se cometan crímenos, de impedir la va

ganeia. A ella le dice la autoridad: !'eduzca a pl'i

~ion a todo indiviouo quc sin ser verdadero mencligo 

ande pidiendo limosna. 
¿I qué medios tiene la policía para distinguir en

tre el verdadero i el falso mendigo? Q\lé guia habrá 

de servirle de norma para cumplir con SIl debor? Có 

1110 podrá castigar al esplotador i rCfguardar de toclo 

abuso al que efectivameute es menesteroso? 

Esto es lo que ha querido resolver el Oódigo 

i por ew manda, sict¡lpre en bion del verdadero 

mendigo, que se le de un permiso previo para pe· 

dir limosna con el cual está. libre de que le pel'jucli

que un tercero. }Jl Oó,li¡ro 110 le castiga, 110 le ha

ce pasar por un vejúllIélll. Unicamcllte le dice: ¿(¡uié. 

l'e usted verse libre de '1ue un policial le lleve preso 

tomándole por delincucll te? Pues no tien!" mas (lue 

ocurrir i presentarse a la autoridad, a '1uicll la lei im· 

pone la obligacion de que le oiga usted i le dé la pla. 

ca que le acredita a los ojos del público como impo. 

~ibilitado para vi vil' de otro modo que de la caridad 

pública. 
Ahora, aun cuando este permiso previo no se cxi. 

jicse en beneficio de la menclicidad misma ¿no cs cier· 

to todavia que, supuesto que existan asilos para re

cibir a los meneBtel·oso.~, se necesitaria comprobar ano 

te los directorés que el q ne pide un lugar en esos asi· 

los es efeeti valllentl3 pobl't"( Pues bien. Boto quiere 

decir entónees que cn todo caso la autoridad tendria 

que intervellü·. 1 en el caso que los asilos no existau 

en número suficiente.o que e8téll completamente oeu· 

}Jados, la autoridad dirá al mendigo: ocurra usted a 

la caridad pública', yo no telJgo absolutamente medios 

para darle a1imontoj lleve usted este certificado de 

pobreza. ¿Cómo es elltónces que se viene a sosteller 

que ese permiso previo es un vejámcn, nna pena in

justa, cuando está. claro como la luz que es un favor) 

un verdadero beneficio? 
1\1e parece que este procedimiento es mui sencillo 

i pone al mendigo fuora del alcance del policial, que 

podría llevarle preso a no ser por el sal vo conduJto 

de la autoridad. 
En cuanto a la teoria del señor Irurnízaval sobre 

las medidas prevt¡lutivas, ella es mui conocida, se ha 

debatido mucho i no tengo para qué detenerme en ella. 

Lo cierto cs que, miéntras muchos tratadistas sostie

)len que los delitos no deben prevenirse, hai tambien 

muchos que sostienen la dootl"Ína eontraria. 

Pt:H'O h cond'il)ioll de (lue para ]wlil' limí)sna so 

tenga permiso previo no es U"la medillt prevellti \'a, 

que venga como a ajar al indivi,luo que carece de 

recursos i los busca en la caridad de todos. Mui léjuR 

de eso: Eirve de sah'a gl13irdia al derecho q nc ticuo 

el verdadero mendigo para pedir limosna i le pon,) cm 

condiciones de que pueda buscrtrse i proporciouur:;o; 

con facilidad los recurslS que hu menester. 

Pero la_policia misma tiene por objeto en toda'! 

partcs d,mde existe prevenir, evitar los delitos, lOH 

robos, los asesinatos. Si E{l trata de un incendio, por 

<?je:nplo, para aprehender al incendiario no c~p()ra a 

'1ue la casa esté incendiada, sino 'Iue al momento to

mél sus medidas para evitar el mal. No otra CO'!lo 

que pl'CVenil' delitos se quiere, señor, cuando se ro

p~ll·tcn los policialos en las calles i se les hace eUiTtry· 

dial' las propiedados de todo un ve~indario. 

En fin, s2ñor, yo creo que el asunto no da ya Inail 

que decir, l!i al artículo en debate puede dlÍrsele otl'O 

alcance que el que dejo esplicado. 

El sellor Solar.-Parlo, señor, del principio que 

la mendicidad por sí sola no es ni puede ser un deLt,). 

El sellor Reyes.·-Illdudablemente. 

El sellor Solar (colllinuando).-I hasta hoi habi:a 

eotado creycnclo que est,e principio era reconocido 

por el IIonorab~c Semdor Iteyes. Pero me he s-n'

prendido al ver ahora que Su Selloría sostiene que la 

mendieidad es un delito que merece penn. 

El señor Reyes.-~o, sellor, nunea he sostenido 

eso. 
m sellor Presitlcnte.-I1j¡ Honorable seilor 

Senador Reyes se rofiere a la mendicidad habitual. 

El sellor Solat'.-[Je rejlstrado el Oódigo fran

ces, he visto allí prescripciones divers'ls coutm la va· 

gancinj pero no he encontrado que sea un delito h\ 

mendicidad. 
I,~l señor Altamit'nIlo (l\lilJi,tro del Interior). 

-¿Mo permite Su Señoría? Hace pocos 1110mento~ 

'luislJ pedir la palabra para hueer sobre este punto 

una rdiexion concluyen te, porque desde la Secretaría 

oia al Hánorable Sellador lrarnízaval insistir mucho 

en qlle el proyecto de Código califica dc delito a 111 
melJdicidad. 

Bl hecho aseverado no puedo ser mas inexacto. 

El Código llam~1 delito a la mendiciclad quc SI) 

ejerce por hábito, sin permiso de la autoridad. 

Se parte, pues, de unll base falsa. 'fan no es delit,,) 

la mendicidad en sí, qllC el Código ordena a la autori

dad que dé un s:llvo conducto a los meu(Hgos verda

deros a fin de que puedan pedir limosna sin ser moles

tados. ¿I se cree que iria a decir el Oócligo a la auto

ridad: dé Ud, un salvo conducto para que se cometau 

delitos inJpuncmente? 
Repito que la mendicidad en sí no es un delito. 

Lo prueba (JI que el mismo Oódigo lu. autoriza siem

pre que se obtenga permiso prévio: el CóJigo no pue4 

de autorizar delitos. 
El señor Solar.-Continuó, señol". Ademas de 

reconocer que no es un delito la mendicidad, que no 

mercce por lo tanto castigo, yo agregaria todavía 

que la'mlJlldicidad habitual es un recurso de todo 

punto necesario, el único lícito para las personas me· 

nesterosas, inválidas que por ningun otro medio pue

den ad'luirir-el pan diario donde no hai cabas de asi· 

lo bastante estensa~, bien sevida.s. El acto de impla. 

ra.r misericordia, de pedil' una racion dc hambre a la 

caridad pública es un derecho perfecto para el men

digo, derecho de que no puede privarle nadie sin co~ 

meter una atroz i odiosa tirallta. -
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Pero aquí se nos ln\ dicho: no setratli. de impedir considernl'se de ningun modo como una pena. Por el 

la fIIo11dic.idad sino de reglamentarIa, a fin de que el contrario, es un medio para evitar la falsa mendioidad 
ftlllCíonario preste nI mendigo el certificado necesario con que se usurpa un derecho a los que son vcrdadc-

- vttrn que pueda libremente pedir limosna. ros pobres. Porque, ¿qué es lo que sucede? que muchas 
E.H bien; PPfO ¿ell qué parte del Código. en cnál de veces uno se retrae de uar limosnas porque iguora !ji 

~us artículos se dice que es obligacioll del funcionario, el que la pide h ¡:nerece realmente o 11Ó. POI' con si
do la autoridad local otorgar la licencia que elllllé'ndigo guil;nté, hai a'1uí un verdadero bcnefieio para el qtlc 
\·aya·a pedirle? ¿Donde está la sHncion penal para el obtienl' el certificado o permiso de la autoridad; ,lolo 
hucio1Hlrio que se niegue a dar la licencia jusiamen. lo contl'llrio de una pena. 
t" solicitada? A mi juieio, el señ r Reyes no tuvo rnzoll cuanJo 

Yo lJO la _veo en ninguua part.e. Jijo {j1Ie la mcndicidad es un negocio. Para mi, ofieio 
E~t.a medida de la licencia no aparecc en el CóJi- es el ejercicio dea 1uellas artes qne requieren talento 

go ('omo un deber de la autoridad, sino como una e industria para proporcionar recursos nI individuo. 
gt·;¡cia dependiente de su buen o mal hvrllor, muchas Po!' el eoutrario, la mendicidad es uu estado de des
VPcos de sus caprichos. gracia en que el individuo se encucntra privado de 

'rengo para mí, señor, que en los pueblos donde no podel' valerse do su~ brazos para ganar la ~ubsi8tenciu. 
haya a.,ilos ba:;tautes para dar albergue al menestero- Es una fatalidad inevitable dl; bl sociedad. Por cou
~o, debo dejárselo completa i absoluta liberla,1 para siguiente, no se puede dar permiso como para ejercer 
1'cdil' el pan que no puede ganal' por su invalidez. un o.ficio, óino que se dice: este hombre osttí iuhahili-

Pero si en un lugar hai uno de esos eatableciruiclltos, t.ado para trabajar. 
i,Fed lo lllismo? Oreo que nÓ. En esos lugar0s el derc- Podria aleg:n' otras razones, pero como no estói por 
(·Lo de los pobres se limit.a a pedir que se les admita la indicacion del señor lrarrázaval, acepto con prefe
':11 esos estableeimicntos; i si llO Imi lugar para eílos, renoia el artículo del Código. 
¡" autoridad les dará uu permiso pum o~urrir a la ca· El señor Concha.-Pido la palabra para hacer 
ridad pública. E~e permiso les scrvirá para munifestlll' Una rectificacion. 
<¡llC realmente son pobres e inhabilitados para ganar 
,·u ~ustento. En esta virtud yo propollgo la siguiente BI señor P i'esitlen te.-Permítame dos palabras, 
.üllmiouda al artículo: señor Senador. COlIJO Presidente de la Cámara deb" 

"];;1 que sin la debida licencia pidier', habitualmente hacer UIla observncion. A Illi juicio, el Honorable señor 
lilllosna en UIl }¡¡gar dondo exista un eAablecilllieuto SenaJor l\Iarin ha incurrido en una equivocacion, su
público destinado para recibir i mantener al Íll(lijellte poniendo que el selior Cuncha habia manifestado en 
innílido, sufrirá la pena do reaJusion menor en su grao su discurso que los seuores Senadores que han tomado 
Jo mínimo í sujecion a la vijilaneia de 1" autorillad. parte en este debate tienen el propósito de embarazar 

"1~1l los lugares donde no existan establecimientos la aprobacion del Código. Oreo que semejante idea no 
¡ J hu ontrado en la mento Jel ~eiior Senador Concha. H'L 

! e esta e ase, los mendigos habituales válidos serán 
eH~tigados con pl'isi'Jn en sus grados medio i máximo." dicho úuicamonto IIuo, en vista del tiempo que emplea 

E,to e[tá conforme con la dispoóicion del CóJigo la Cámara en di.,cutir estos artículos, podrá suceJer 
frallee,s, que me parece la ma., acertad~. que, apesar de la bucna vol¡;ntad del Senado, la apto-

El señur IUal'in.-Principiaré por iranqnilizar al bacioIJ de h Ici se prolongue dcmasiado i IJO hay[~ 
1l0llol'1tble seuo!" COllcha que manifestó el telllorde tiempo de sllllcionala este alio. Creo quc este ha sido· 
·que, siendo tan larga la discusion de estos artículos de el pensamiento JcI seuor Senador. 
!ii)ca importaMia, este proyecto quede sin sancioll i El seüor Concha.-Agmdezco a Su Señoría lo 
'lue la actual l"jislacion criminal snusista para sicm- que acaba Jo decir i que he oido con mueho gU&to, 
·pre. Yo creo que los soüores Senadores que se oponen porque es precisamente lo mismo que iba a cspoller. 
11 estos artículos, ¡ los que deseaban qlW pasasen a ea- Realmente, señor, formando el cálclllo de h.~ sesiones 
mision, no abrigan de llillgun modo la illtencioll de qne todavía celebrará el Senado i atendiendo al tiem· 
l'dllruar este asunto. sino que son lI,!lvlldos por motivos po que se empIca en esta discusion, creo que e~ ma
l'uramouto de conciencia, i espero que en pocos dias teriulm-:nte imposible que el Código alcance a ser 
Illas daremos una prueba de ésto. . despachado esto año. Poro de l1illgUll modo me he 
)-. Paso uholU a o;uparme del artículo en debate. En pCfmrtido calificar hs iutellciolles de nadie i mucho 
este particular, señor, hablando con franqueza, no teu ménos atribuir móviles que !lO fuesen recto~. Habria 
go formado un juicio quo mo satisfaga completamente. si Jo 1<\ primera vez de mi vida que lo hiciese, porque 
j,jucnentro razoucs a favor i en coutra de la mendici. siemprc acor,tumbro juzgar a los demas por mí mismo, 
dad sin licencia. Pero espondré al runos de los motivosi es claro que yo no ll](l habria do atribuir un móvil 
·'ine tengo para acept.a¡' el articulo del Oódigo. rept·chado. BI señor Presidente>, pues, La interpreta-

U no de los argumen tos mas fllertes es el que ha do fielmen te mi pensalllicIl too 
'e\!n:.cstac1o el Honorable señor Hoyes, i sobre el que Ya que he tomaJo la palabra, me ocuparé lijera
tellgo que agregar algunas obscrvaeiones. Se ha dicho mente de otra observacion, i es que nuestros Inteu
que la IlH)l1diciJad es un delito que se ha inventado i dentes jcneralmente han prohibido la mendicidad i 
~e, J~ ha impllesto una pella i que, por consiguienie, el encargado a la policía el reeojor Jos mendigos que Bt! 

Oodtgo quebranta tod08108 preceptos del Derecho, tod:t presenten en las callea. Se ha dicho que' esto es una. 
justicia natur<l.l i toda equidad. arbitrariedad. Miént;'as tanto, esa medida se 1m toma· 

Yo creo que a este re~pecto-Be incurre en un error, do desde el tiempo de la colonia por los presidentes i 
Tlues la lei no impone ninguna pona a la mendicidad. las audiencia~j ¿i se cree que a'1uellas autoridades ha
POI' el artículo no se exijo otra cosa que obtener un briun tomado sClllrjantc llwJid:t i:i no hubieralHH¡ 
documento, un certificado fehacieJJte de la autoridad disposiciou legal que l:t autorizase? Sin dulla que no, 
lIue acredite que el individuo se encuentra en e:itado Es i!.ldnLlaLle quc han hnbido reales cédulas dictauas 
do pedir limosna, es decir, que no tiene otros lUeclio~ para Madrid, que se hacian observar tarubiellcll ln~ 
JJosible~ do pl'(lCUral'Z') la ~ubsisLcuei(\. FHo DO puede, eolonbs. Jl:l gobícrno p:ltriO contiuuó dcspues toma.ndr,¡ 
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esta claso Je pro\' idencill.8. Croo que eao cs lo que ha de 11\ vnganeia i de la mendicidad. j Buena eseueIa pa
sucedido en realidad. 1'3 formar hombres )¡onorablt'3 i dignos ciudadanos! 

1~1 señor AHamirano (Ministro del Interior). Rut'go al Senado se fijo en esta prescripcio'u verda
-Como Van a votar~e la~ indIcaciones do los Hono- deramente inaceptable. 
tables Senadores Solar o Imrrázaval, me veo en la J ustalllehte cuando el ár1101 se está formando, es 
necesidad do decir dos palabr·ns sobr(J eUas. cuando necesita do mas cuidado. Justamente tratán-

Todos estamos de acuerdo en que el pobr(} inválido dose de los niños quo no tienen ni abrigo ni pan, etl 
ti€-Ile derecho para pedir limosua. cuando com iene que el I~stado esté armado de facul· 

Todos e"tamos de acuerdo igndmfute, en c[lu nf) tades que lo permitan velar sobre ellos. ¡Triste Repú. 
tiene dJrerho para pedj¡· limosna d que c~ pOblO pOi:- vlica i pobre autoridad la qUJ tal deber no pudiera 
<lll(l no quiero trabnjiu·. cumplir! Flll muchos casos no podria hacerlo por fal-

Estos son los princilJios I ~ue todüB los c()t1ir~cad0f(;S :a de medios ¿i agregaremos nosotros que tampoco lo 
del mun0ü han est~¡blecido en :m:l obi'as. B,tls s' 'n pUl da pOi' falta de aLltori:¡¡acion? COllfio en que no lo 
los prillcip:os que h,.\l1 guiado en ~u trubl'}J !I lluestra h~\'á el Simado. 
COllii,iou: Pero d'lbo una respuesta al Honorable Senador 80-

SllpOllg<! el Sena,)o que os Ic~ la imlicacÍon del Ho- lu·. 
llOI ~ble SélJudor Sohr. Si la autoridad, ha dicho Su SeüOl'Ía, no da elpcr-

l~¡ h Ji'JO "qu~ eu los lug'1l'es en 'In') haya hospicio miso que piJe el desvalido, qué pena tieue por su ma
FO cnstigulJ al llJlnuigo válido 'lue pide lilllOslJa habi- la accioll? 1 esto puede suceder o por mala voluutau 
t Julnlcl.Jte." o por neglijellcia. 

l':s claro 'pIe Sil Señoría (luiere COIllO Ilosotl'Os.fe I En primel' lugar, es duro suponer que por mala \'0-

COliOccr al TllP.IHligo inválido el dcrcc]¡o de pedir li· lt'utad o ucglijellcia se condene a morir a un desgra. 
lJlO· na. 1

1 ciado, pero si el caso llegara, la saucio:l del Código e~ 
Ahora Lien: dada la leí, yo supongo que dos meno trenJellda. 1 . 

digos, uno válido i otro inválido van por una c:111e I "Art. 229. El que desempeñando un empleo públi
tendiendo la mUllO. Uu policial los vé i juzc(at;do de ca, DO perteneciente alórden judicial, dictare a sabiell
la licitud del acto 0011 el criterio de RU igllorancin, i das providencia o resolucion manifiestamente injllst,¡ 
creyc:¡¡do que los dos SOll vá.lidos ks arra:otl'a a la en negocio contencioso administrativo o simplernento 
cárcel. administrativo, iueunirá en las penas de Ru<pensioll 

Hé nquí un pobre injustamente, v('jadoj hé nflllÍ un del empleo en su grado medio i multa de 100 a 50~) 
sunto dcrecho dcscolloeiuo. peSOé:. 

La COllli,ioIl, respetando ese ¿arecho, ha die;lO:- "Si la l'csohcion o providencia manitlestamente in-
"cs preciso garantir\o, es preciso asegurarle m¡¡\ exi:;- justa la diere por neglijclleia o ignorancia i¡lCscusaLle, 
tellda tranquila, que el pobre que d"be mendiga,' pl1. las penas SHáu suspellsion en su grado mínimo i mul
ra vÍl"il' punla hacerlo biH ver¡;c en el peligro de Rer ta de 100 a 300 pesos." 
nrra:--trado a la cárcel." Con esto objeto es que el C:'J- Podrá decirse que cl mendigo no alcanzará nunca 
digo dice que la autoridad dnrá un salvo-eondncto ¡.l la rcparucion que le es dobida, porque no podl'á,!Ji sa
c()¡;vulid0 a fin do que pueda procurarse tral 'luilrl' brá hacer valer RU derecho; pero si á,lguicn quiere ha· 
lllente su sustento de la uuica ¡nanera quc le es poú- cerlo valer por él, el Código le ofrece una arma te-
Ue, Cc,tu CR, mendigando. rrible para castigar ésta o cualquiera otra jlljnstil~ía. 

¿Cómo se wiran las coeas, seüor, parn. llegar ft sos La falta 'lue notaba el Honorubl~ Sellidor liO exilio 
te/OlH' que pl'eCi¡;alllcnte 10 (Iue el Código csb.blece co· te, pues, C0l110 lo reconoec:á ya Su SeüolÍa. 
mo gal'alltía para el pobre se traduzca eu tirau':a, en Pido, pues, la aprobacion del artí'Julo del proyecto. 
pr('sion ejercida hebre él~ El sefior Iteycs.-Permítame, sefior Presidonte, 

La Comisioll reconoce que la mendiridad habitual Ilumar la atoncion del Senado antes de votar, há"ia 
('8 un delito, i aquí está su error, porque tanto vale un error mui grave que se nota en la indicaeiull del 
dec!"l'al' ~ne la pobreza h:.bitu",l ca UIl crímen, dice señor Solar i que con~iste en confundir en \lU mioma 
el ;;('ñor lrarrázaval. artículo los delitos i las faltas. 

Pon', pOl' Dios, sellar, el Código cstá dicicudo a gri. Por 01 honor del paí" es necesari'J quc este düfl)clo 
ti)" que la COllli..,iou no cree tal CC3R.-J lIstamcnl0 het llO qUOdél estampado en una Ici de eeta naturaleza. 
(:rc¡UD todo lo contrario, i por eso le oruena a la au- lLI ~;íior Solal'.-Tiene raZOll el selior SLlIlt,dtlr; 
tor¡dad que dé al pobre el salvoconducto a (lile me deben lSer dos artículos difcreutes. Poro oso es fácíl 
te referido. . subsnnarlo despucs. 

Sí la COllli8ion creyera que es un delito la mcnd:- El sellor l~l'cshlente.-Este tl~f(;üto lo tom:¡-
l·;Jud h:.bitual, ¿podda jall1::~ lwber puesto ua deL· rúa en cuenta los feíiores Scuadol'c~ al tielllpo Jo 
t·) 1~ jo úl amparo de la autoridad? ¿Puede nunca ~ll vota¡·. 
¡,atorida,l protljcr a un delilll:uclJte o autorizar 1 Il Votada la inrlicacioll dd sei"w¡' Solllr,jué d"8dchaJa po", 
delito? BI Código protesta, pues, de la illtcrpl'etacÍén 15 votos contra 3. 
q no le dá el Hvllorable Senador Irarráza val. La délseñol' IrarrázavlIl fué ¡amblen dfseclllldl/ pOI' 1 t 

La indicacion del señor Solar, querienuo lo m:s- Vot08 contra 7. 
mo que quiere el Código, tiene el gra\-e i[j('onveni~ll- El artículo '.lel proy'cto fuá aprobado flor 1G ('0(0' 
te di) urjar entrrgado a vejaciones sin cuento al nr- oo12tra 2. 
dadero pobre. Se suspendió la ses/on. 

La del señor Irarrázaval es absolutamente Ínacep 
tablt). 

Su Señoría castiga al que siendo mayor de 1-1 aÜ03 
i apto pura el trabajo, mendiga. 

De múJo, sellor, que el lllenor de 14 aiio~ tiene el 
tlel'ticLo d,¡ vivir, crecer i desarro!larse en la c8CUt'b 

A SJ~GU] lDA nOUA. 

El señor Lal'l'ain lt) OxÓ.-Cuaudo en una de 
las sesiones pasadas oia qll~ se negaba~ los MelioreH 
Obi~poB el derecho de objetar r.rticnlos del Código, 

I 
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nscVCl'áildosé que el Senado no podria ocu!,:lrse de su 
l'epresentacion, yo me permití disentir de esta opinian 
del seüor Ministro. 

1 disentí de ella por varias razones. En primer lu
gar, los señores Obispos haciaú uso de un derecho que 
la Constitueion concede a todo ciudadano, el derecho 
de peticiou: . En segundo lugar, el Senado mandó que 
se imprimiese la represelltaciou, lo que óignificaba que 
tádtamente habia resuelto tomarla ell cuenta. Ade
mas de esto, Jos señores Obí,pos por el carácter que 
invisteIl i Jos debcres que tielll'n (¡ue cumplir, se ha
llan obligados, pri[Jcil'a!!ll('nt(~ cll~\Iido las leyes se ro· 
¡:au con los iliÍcre,e:; dc la Iglc,in, a wanifestar loo 
temores, los peligros i las aIllCll::Z1S 'lue lJ¡¡~CU uacel' 
{'ti',B leyes. 

Por cso es qno cstn:U.1 c\l~\ldo en sc¡;ione~ p'lRl\· 
das el SCil(lr JUíuistro de! Int·crilJl' prcg!llltaua si algull 
SC1:ador aCér;tabél. las o));;CnaCiOllcs de los ¡lublreo 
prelaJos. L 

1\10 parece, sciíor, (p:c la CÚll1ar~ pordcril\ muelto 
tir:mpu ú cntra:'o en \!l'a hrga. JiO(;U.-jOll s"bru cada 
uno dD los artículos úbjel;iC10 . ., l);¡ra evitar c;-.;tc incmJ
,c!liünte, yo pl'CpOi'gO ({ue S0 11ou;bro UIla COlnidotl 
<.t-;pecial cllc::ngnJa lL~ eXilln¡¡;al' i c:-:t!luia}' JOi' ~~l'tieu
]GS oljd:,Jos 1'01' los hcuore" O :.li.,pos i de f"nllul3r 
uC"Epnt:s un prclyccto (lne sC.I:\,iria d0 ba0C la u:scusiol1 
Jd SOllado. 

He (cui(!o cnida,10 <10 rcji,trar el proyecto do Có
digo i ho \'i~to quo hai toJilvia ut,¡'O:J 'Jl'tÍcul~ls lilas 
<jllU p'"lrian objctarco. l{ecollozcO la bondad de la "unt 
00 la C\wioioli; pero roulO tcJ" oLm lllllllanll, Feüor, 
t ieno sus defectos i mui gmvc.'. Po(lelllos dCoiontCt'l· 
dorno::) <le a,tguuo~; 1l:a6 de liil',g\jll~\. u:anera de ~uJue
IloB que hiercu IlUO:itra cOllcioLcia i Iluo:;tra fé. Ames 
que todo somos l'ji::-ladorcs católicos. 

Ganarcmos tiCtllpO Jlln¡¡dando a comi,ion los artí· 
culos a que me refiero i discutiendo m:éntras tanto los 
Gtros. l'orque yo no acepto UO llingu!la !llanera lo que 
~e ha dicho de que anrobcmos on globo i u\'8,1e lllego 
el Código, quo tiempo queda para iutrouucir Ulejoras 
dcsrucs. No poucmo~ hacor es too 

Yo me permito, pU8A, hacer indicr\cion para que 
los artículos objetados por los seuores Obispos i por 
wí pasen a cOluisioll. Bstos últimos son: el ine. 17 
del arto 12, arts. 41, 11G, 130,140, 141 i 215. Estos 
Bt!ll los que líe encontrado Ulas defectuosos i mas 
dignos Cle uua reforllJa capital. 

La mcdiua que propongo nos ahorra mucho ti cm po 
de diFcusioncs tal vez estériles. 

Deseando adquirir algunas luces i la iJustracíon de 
que carezco, supliqué a .tlgunos Honorables Sonadores 
Be reuniesen en ná casa para discutir los puntos prin. 
cipales uel Código. La reunioIl tuvo lugar anoü!lC, i 
cutre otr,os de mis colrgi1s, asistió el seüor Heyes i el 
señor Diputado Fa1res, que, como autor del Códin-o, 
deseaba hacerse oir. o 

Nos hemos puesto de acuerdo en la reforma de va
rios artículos importantes. I .. levaudo pues, esos arti· 
culos objetados aUlla Comision especial, creo que ya 
para la sesíon próxima podria presentar su infurllle. 

l~l HOIlorable Senad0 ha podiuo ver las largas dis
cusiones que ha orijiuado el arto 312 i los muchos 
discursos que se hnn pronuIlciado, 

El señor Presidente.-¿Quicre el Honorable 
Senador que paseu a Comision especial todos los ar
tículos objetados? 

m señor Lan'ain :\loxó.-Todos los que in· 
diqué hace poco. Hespecto del arto lIS, en la reu
lJiun a que he aludido se vió que podia suprimirse 

S. E. DE S. 

agreO'ando algunas palabras al 119¡ por eso incluyo a 
o b" h • éste; aunque no engo o servaClOnes que acorle. 

En cuanto a 1 s demas artículos, podriamo:i segult" 
108 discutiendo e el Senado. Yo solo pido que pa
sen a Comision 1 s artículos objetadúR por los áéiíórCH 
Obispos i por mi 

Rl señor Re es -La reunion a que ha aluditlo 
el Honorable Se ador que me prcéede en el uso de 
la palabra tuvo ugar anoche, Se reunieron aiete S(~
mdoro¡; i el seña Diputauo Fabres. 

Por la <liscusí u que tuvo lugar, señor, i que fué 
bastant.e llrga, r ·CEUlllO ']Ile el aeuérdo cutre las dOH 

opilliones 'lue di iden el Senado se hac0 dema,iado 
dificil. J~" lIlui d fí"il que l"gren ponene en arllloní:1 
oplI:iotlcS diame ralllleutc opuestas i pl'oluudamcu¡'J 
arra iga.d¿:s. 

lUJOcl18, dcspu s e'e un largo debato no se hizCI c(t.fi 
nad,,; descio las PI imeras horás de la BacI,o llasta hs 
once i !l1e,dia dio0tltimos i cl resultado !lO ftlé gnwdc, 
HeUo!'. Cuda unO:3O IUflntuvo on ~us opinionos, i solo 
~o llegó a un Ilcuen10 en PC'!U('llOS detalles sob:·e dos 
artículos; 1''21'0 lIillgLlllO varió do opini()ll (,n el fu::do-

'l'od:lvia tione otro jn~onvCl\jent0 la il,uicacion del 
fIoll'JruLlc SelluJor, <]no ha iuclllido una óéric do ar· 
!.ículos que CbU[n virtlwllllentc objetados en b I'C¡Jf(;, 
senta(·ion do 1Gs sciiores Obi~pos. 1 ~i Illaliana clsl
üor Irarr:izavar objeta otros i otros, 1ll:lS dgnn lIn. 
1101 ~d)!(! Seua']or, la di.,cusioIl so ni tí bacor illtcl'lIli
lIab~c. ]~s preciso que uetllos uua ba';0 fij1 a nucstro. 
LldlUlcR. 

Los Honorables Sona<lorcs hnn tonino tic:npo Je 
cstudi:ll' el proyoeto i Ilotar sus ddoeté>s. L·) lilas COli

vcnicnto seria entónces, pant acelerar el dl'sp:>.cIlo dd 
proyecto, aprobar los artíc:llos no ou.;ct~llos i en vi"r 
los re,t,mtcs a COlUi5ioll. 1';8 esto el único me<l io ue 
aprovechar cl tiempo i 1I0 oojlr la puert.a ab:crta a 
oujeciones quc quién sauc cuanuo acabarian. Con lo 
que tOllgO el hOllor de propoIlor, la COllli~ioll t.endria 
tUl solo trabajo que hacer: de otro modo esta:-,a. reu
niéndose para informar &obre !ns llue,-a3 OI!JeelOllcs 
(lue oe preseIltasen i nosotr()S nos e:l~olverI~lIlos en 
Ulla uiscusion perpétua sobre 103 qUllllclltoS 1 tautc:l 
artícul0s de que consta 01 Cód igo. 

Cerremos el debate sobrc tudos los nrtículos no ob
Jetados; bajo esta base yo act:ptaria el trámite de eo· 
miHion, porque a¡;i llegaremos a alglm resultado prác
tico. 

Anoche, por ejemplo, hubo reuniuos siete Senatlo
res. Supongamos que huuiesen llegado 11 un acuenlo 
¿obligaría eHte acuerdo. a 103 dieziocho Senadorcs .qu~ 
veo en la Sala? De nlllguna !llanera. Yo no qUIero 
(lue la COllli-;jOll sea de siete ni mas numorosa, porque 
lo~ pun tos de discordancia que hai eu el Senauo.l'tI
nacerian allá. !Jero si la COIllisiou es Illas redUCida, 
como uaturalmcnte tiene que serlo, es claro lJue las 
resoluciones que tome no podrán ligar absolutamento 
a libertad del Sellado. 

En fin, scñor, yo espreso los inconvenielltes que ~n
cueutro a la Comision nombrada en la forma que Ill
dic:~ el seüor Larrain. Si se tomase otra base, /:le lo
graría mejor resultado. Talvez los scñore~ que piensan 
en un sentido podrían ponerse do acucrdo, a fin do 
(lue las mouificaciones que propongan !lO prouuzcan a.l-
teraeioll eu el métouo jeneral del Cóuigo.. . 

El señor 11'ul'l'ázavaI.-No tel:go mngun Jn

convenient.e para aceptar la illdicacion en la forma 
qu~ la propone el señor S?Ila?Or .que deja la palabra. 
Creo que eIl el foudo esa lIId:caclOII está perfectmn~u
te de acuerdo con la que haCIa el Honorable ~elJor 

18. 

• 
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Larrain, i me parece que será el medio mas espedito 
para concluir este debate. Antes he manifestado ya 
que no tengo inconveniente para que se pasen a Ca· 
mision esclusivamente los artículos objetados, i he de· 
ohrado que no tengo el propósito de hacer nuevas ob
jeciones a otros artículos. Creo que el pasar a Comi· 
sion esos artículos iddieados por el señor Larrain, 
vendria a facilitar notablemente la discusion, porque 
tendríamos ya una bafle en la opinion uniforme en (1 ue 
cierto número de Senadores. Ademas, habria la faci· 
lidad de poder armonizar los artículos que se modifi
quen con aquellas otras di'ipoRieiones del Código con 
las cuales estén relacionados. Por estas razones yo 
acepto la indieacion del Honorable señor Reyes. 

1']1 señor Altamirano (Mini&tro dcl Intcri:>r.) 
~No comprendo, señor Presidente, eljiro que se quie
re imprimir a e~te debate. 

Cuando se presentó el proyecto, la prime~'a gran 
cuestion que debimos resolver fllé ésta: ¿pasa o nó a 
Comision? 

El Senado ri1solvió que nop'lsara a Comision, pues
to quc estamos disclltiendolo. ¿Por qué rcsolvclÜ otra 
cosa en este momento? 

Se dice que tal vez se arribaria a un acuerdo por es· 
to medio, i sobre todo concretando los trabajos de la 
Comision a los artículos impuguados por los ilustres 
Obispos. 

Se agrega que hai entre esos art.ículos algu nos que 
no ofrecerian dificultad agregándoles una sola pab
bl'a. 

Exacto. 

U na sola palabra cambiada impnrtaria el triunfo 
de un sistema de ideas i la derrota del sistema opues
to, i sieudo así se concibe que cambiando eBa palabra, 
el artículo deje Je ofrecer inconvenientes para los que 
hoi no lo aoeptan, pero comenz:uia a tonerlos para. los 
otros. 

Yo deseariti que lleg:iramos a un acuerdo, lo cc!ebra
ria con toda mi alma; pero no me hago ilusiones i no 
espero que ese acuerdo llegue. . 

Esos artículos representan un ~istema de ideas qml 
tiene aquí i fuera de aquí numerosos i convencidos 
sostenedores; i el sistema opuesto, que está mui lójos 
del primero, porque es su n6gaeioD, tiene taUlbien mui 
respetables i dignos sostenedores. 

Estos sistcmas llevan ya una eterna i antigu:\ lu· 
cha, ¿se cree posible, lo repito, que una Comision de 
tres Senadores encuentre el medio de ponemos de 
acuerdo? 

Yo lo reputo imposible, de toda imposibilidad. Por 
eso pido al Senado que no acepte la indicacion pro· 
puesta i que sigamos discutiendo. . 

Pero si aun se cree conveniente demorar uno o dos 
días ántes de entrar a tratar de los artículos observa· 
dos por los ilustres Obispos ¿por qué no scgui¡nos con 
los otros objetados por el señor Imrrázaval i ganamos 
así el tiempo que se neeesita? Creo que así cOIJseguirá 
el Honorable señor Larrain su laudable propósito de 
tener tiempo para procurar, en bien de todos, un ave
nimiento, si es posible. 

Antes de concluir, debo otra contestacion al Hono· 
rable señor Larrain. 

Jamas he puesto en duda el derecho que asiste al 
ilustrísimo i reverendísimo señor Arzobispo i a sus digo 
nos colegas en el episcopado para dirijir pus observa· 
ciones al Senado. 

Este es un derecho de cualquier ciudadano. ¿I có· 
;mo DO lo seria de los pastores de la Iglesia c.uando se 

trata. preoisamente de materias que a. la Iglesia /lO re. 
fieren? ' 

Léjos de mi ánimo tan absurda i estrafalaria pra
tcnsion. 

Lo que yo dije fué algo mui distinto-los señores 
Obispos han objetado ciertos artículos, ¿hai algun Se
nador, pregunté yo, que abuudalldo en sus ideas, nos 
proponga indicaciones o nos indill ue lo que debemos 
hacer? 

Para discutirlos, necesitamos que algun Senador pi
da, o bicn su supresion, o bien su reforma, indicanúo 
el sentido en que ha de hacerse. 

lDstc i no ot¡·o ha sido el alcance de mi9 pnbbras, i 
así esplicadas espero que no choquen al Honorable 
Senador, quo sin duda algllUa 'me encontrará justicia. 

1~1 señor Larl'ubl lUoxÓ.-Me uleg¡'o de la 
declaracioI' que acab'l de hacer el Honorable Deñor 
Ministro, i creo que talvl'z no lo comprendí anterior
mente. l~l Senado rccordar:i que no hubo acuerdo 
para que el proyecto no pasase a comisiono I~o único 
que hubo f'IÓ que el señor Irarrázaval, atendiendo a 
la indicacion del :seüor Millistro del Interior, retirú 
la &uyUj pel'O no hnbo acuerdo alguno. I~a indicacion 
del señOI' Irarrázav¡l! era para que todo el Código pa-

. sase a ccmision, i sobro eso ree 'yó la discusion. Aho
ra, mi indicacien es que únicamente pasen a eomisíon 
los artículos que he iudicado, que son los observados 
pOI' los soüeres Obispos de la República i aquelos que 
yo he objetado. Persig'lien'lo la mi~ma idea, he bus
cado en el Código t,odos aquellos artículos que se re
fieren a esta materia. 

Yo apoyo la indicacion dcl seüor Ministro del Inte
rior Sigamos discutiendo aquellos artículos objetado,~ 
pOl-Ios soñares Irarráz'lYal i Bctrros Mo~an. Mientras 
tanto se nombra una comision que puede informar para 
la Bcsion próxima; ponIue auuq\\e cstos artículos son 
nueve, en todos ell08 no hui llIas que una sola idea 
sobre que pronunciarse, i en una eomision será Hcil 
ponerse de acuerdo. De esta manera no perderemOl:! 
el tiempo, pues que tenemos materia de que ocupar
nos hasta la sesion dellúnes. En la reunion que hub1 
anoche en mi casa no nos pudimos poner de acuerdo 
sino en dos artículos, aunque estuvimos hasta cerca do 
ias doce; pero eso no debe estrañar a los señores Sena. 
dorcs, pues solo el'a una reunion de amigos. Las eomi· 
siones 1I0mbraon jeucralmcnte un presidente que esta· 
blece cierto órdcn para dirijir i adelantar los deba· 
tes, 

La comision solo se compondrá de tres señores Se
nadores i podrá. llamar a su seno al señor Fábres, :Jo 

los señores O bi,;pos i domas personas que crca necesa, 
río consultar; es decir, tendrá mucho mas campo i li
bertad q tle nO.;otros reunidos en esta sala. Por eso yo 
apoyo la indicaoion del serrar lHinistro del Interior 
para que sigamos en la diseusion de los artículos ob· 
jetados por los serrares Irarrázaval i Barros, nombrán
bre la comisi'l11. 

El serrar Reyes.-He dieho, señor, que la comi· 
sion propuesta por el Honorable señor Larrain me 
parece que no puede dar por resultado nada que sea 
de provecho. Una de dos: o esa comision es compues
ta únicamente de personas que tengan las mismas 
ideas, en cu,o caso no avanzariamos nada; o se com
pono de personas de ideas distintas, en euyo caso el 
acuerdo es imr,osible. -Puede haber acuerdo en deta
lles, pero en el fondo de la euestion el acuerdo es im
posible. Yo, por ejemplo, señor, miembro de la eomi
sion que redactó el Código i que he procedido en su 
formaciou con pleno conocimiento de causa, creo PQ-
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der manifestar ent·e el Senado que los reclamos de los 
dignísimos prelados de la iglesia chilena DO tienen ra
ZOD de ser. Aunque parezca atrevida esta proposicion, 
creo que oyéndQme el Senado tal vez se pl:fsuadir:i de 
que tengo razono Algunos de mis compañeros creen 
que la reclamacion cstáfundada en los principios mas 
inconcusos de verdad. En esto el acuerdo parece ¡m 
posible. 

Si hai señores Senadores qne quieren modificar el 
proyecto, tanto vale que se llamen cOllli~ioll del Se
nado como reunion particular, entre ellos pueden po
nerse de acuerdo en sus mod ificaciones i traerlas al 
debate; pero e,;pel'al' ese acuerdo cntre personas que 
sostienen ideas diametmlruente opue"tas, me parece 
imposible. Anoehe mismo, seuor, cada uno sostuvo ~u 
opinion. Yo tuve la desgracia de ser único entre todos 
mis demas compañeros. Estuve en oposicioll absoluta 
en ideas i mi pape! se redujo a manifestar cuáles hn
binn sido las razonos de la comi~ion para conoignar 
tales o cuales artículos. IDsas razones no val ieron para 
muchos de mis compañcros. En otros puntos estuvi
mos de acuerdo en el fundo, [ero no en la forma; i en 
otras estu\'imos de acuerdo en la forma, pero no eu el 
fondo. 

No se puede llegar fácilmente a una resolucion en 
una materia tan grave i en que están de por medio 
principios profundamente arraigados en la conciencia 
!le cada uno. 

Respecto a la Comision que propono el Honorable 
señor Larraill, recuerdo que el debate anterior del 
Senado se contrnjo asaber sí t{)do el Código pasa
ba o llÓ a Comisiono Pero ¿qué acordó en consecuen
cia la Oámara? Acordó principiar a discutir en par· 
ticular cada uno de los artículos objetados. Nombran· 
do ahora una Comisiou i pasando a ella esos artículos, 
indudablemento revocaríamos aquel acuerdo Rin nin· 
gun resultado práctico. PodellJo~, scñor, seguir discu
tiendo. Yo DO necesito del informe dkl comisiones. 
Tengo mi trabajo hecho pam defender UIlO por uno 
losartíeulos objetados. BI Sellado juzg:trá de mis ra
zones, i no tengo para qué repetirlas en Ulla Comi· 
sion. Lo mismo sucede con mis Honorables compaue. 
ros que tienen opiuiones distintas. Blltre ellos pucden 
ponerse de acuenIo. 

Queda todavia e! 0(1'0 punto que áutes indiqué. Si 
no precede el acuerdo de que se uen por aproba.Jos 
todos los al'tí0ulos que no han sido objetados, dejamos 
abierta esta puerta. En un prvyecto de tan largo 
aliento como éste, se debe suponer que todo aquello 
que no ha sido materia de obser.acioncs cuenta con 
el asentimiento unánime de la Cámara. 

El señor Preshlen tc.-¿IDI señor Senador pro
pone que pasen a eomi,ion todos los nrtíclllos objeta· 
dos o simplemente los que ha CllUmerado el señor 
I.arraill? 

El señor ReyeS.-En tésis j'lneral, yo no acepto 
la eomision, pero si é.,ta hubiera de 110mbrarse, yo pro
pongo una indicaeion subsidiaria en el sentido de dar 
por aprobado el proyecto de Código cn la parte que no 
haya sido objetado, pasalldo a eomision los demas artí
culos para que h Comision informe acerca de ellos. 

BI señor .Marin.-Yo creo ':¡ue la indicacion del 
Honorable seuor don Rafael Larrain debe aceptarse, 
porque ella tiende a acelerar el trabajo en que esta
mos empeuados. No encuentro las dificultades con 
que tropieza el señor Reyes para establecer algun 
acuerdo. Anoche mismo en una reunion que tuvimos 
la opinioio del señOf Reyes no estaba lejos de la de 
los otros señores. Si pudo aceptar mucha~ de las ideas 

que allí se espresaron ¿por qué no habria de aceptar 
otras, si las oree aceptables? 1 si así fuera, estoi segu
rO que en una sesion o do,¡ quedaba todo concluido. 

l\1iéntras que ahora ¿'}lIé es lo que sucede? Que 
la discnsion en pleno Senado sc hace interminable; 
no hai término medio, porque mucltas veces por ca
pricho o por amor propio hai que sostener lo que des
de el principio se propolle. En la COlllision nC' sueede 
así; se puede discut.il· tl'Ull'luilamente, tomando en 
cuenta las opinioues de los señores Obispos i las de los 
sostenedores del Oódigo. 

l\Iiéutras tauto, la Oámara puede ocuparse de dis
cutir la reforma electoral, que es mui importante; los 
presupuestos, que luego han de veuir de la ue Dipu
tados; las leyes de contribuciones, etc. 

]~a di"cusion del Código necesita mucha detencion, 
porque asi coruo el Código Civil fué mui estudiado, 
el Código !>eual, no debe serlo lUéuo~. N o debe mi
rarse con indiferencia porque es uu asunto mui tras
cendental. 

Yo acepto, pueR, la illdicncion del señor Larrain, 
porque la creo provechosa. N" veo inconveniente pa
ra que tambien se tomen en cuenta por la. Comision 
los artículos que tellgall rclacioll con los objetados, 
porque no seria posible dejar cn un Oódigo como éste 
que un artículo diga aquí una casa i otro de la m:sma 
naturaleza diga otra distinta. 

Esta indicacioll no da lHot:VO para que los señores 
Ministros digan que se quicr<J retardar el asunto, por
que, al coutrario, se gana tiempo aeeptándola. 

Como he dicho, podemos ocupamos miéntras tanto 
do l:,t lei electoral, de la de presupuestos, d'e las de 
contribuciones. ('lile ojalá no vinieran,) cuyo despa
cho dice el señor l\Iinititro de llacieuda que es urjen-
tí~jmo. . 

Paesta en ~'otacion la indicac1OJ¡ del señor Larrain 
Moró resultó de8echad,! por nueve votos contra siete. 

Se levantó la ses/on. 

SESION 23." EsTRAORDINARTA EN 28 DE NOVIEMBll1l1 

DE 1b7U. 

Pre8idencia del señor Pérez. 
SD;\lARlO. 

Lectura ¡ aprobucion del acta de la sesion prcecdente.-
l ucnta.-Continúa la discusion particular del proyecto 
de Código Pelta l.-Se pc.ne en. debate el ine~so 17 ?el 
arto 12.-EI sf'ñor Larrain ~Joxo formula una mdlcaclOn 
que se discute, i puesta en votacion resulta empate de 
votos.-Constltuido el Senado en Comision, i somefiüa 
d" nuevo a votacion la indicacian dd scI10r Larrain Mo
'Xó es aprobada.-se levanta la sesion. 

Asistieron los señore3 Aldunute, Aristegui, Barros 
Moran, Concha, Correa de Sáa, Donoso, Errázuriz, 
Irarráziwal, Larrain, I~ira don José llaman, lVIarin, 
Matte, Pél'ez don Santos, Pinto, Reyes, Solar i los 
scuores Ministros del Interior, dc Justicia i Hacienda. 

Aprobada el acta de l~ sesíon anterior, se ley.ó .un 
oficio de la Oámara de DIputados cn el cual partICIpa 
haber aprobado, con algu/las nlteraeiones, el presu· 
puesto de gastos públieos del Ministerio de Haciend:L 
para el aiío de 1874. Qlledó en tabla. 

Se puso en rliscl/sion particular el inciso 17 del art: 
12 del proye(to de Código Penal, que e8 de! tenor 81-

guiente: 
"Oometer el delito en lugar destinado al culto cris-

tiano." 
El señor Larrain l\JoxÓ.-Priucipiaré, se

ñor, diciendo que hasta citlrto pun.to Do_debe. e~tra
üar~e que el señor Senador Reyes 1 el sellor ~11Ul¡¡tro 


